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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.----------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de N4éxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4668-SPA-3658 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Resotución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 1.../ len el inmueble ubicado en calle Cañada de

Luque, M anzana 5, Lote 4, colonia La Cañada, Atcaldía Álva ro Obregónl (. . .) tiene un perro de tollo mediono con

uno lesión notoble, que se ogrovo con el poso de los díos (...) no lo llevo ol doctor. El perro (...) tiene uno semono

con el doño (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artícutos tl fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es autoridad en mater¡a de bienestar anima[, por lo que adm¡tió a investigación la denuncia referente al

presunto mattrato animal en et domicilio ubicado en calte Cañada de Luque, Manzana 5, Lote 4, colon¡a La

Ca ñada, Alcaldía Átvaro Obregón
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, la persona denunciante manifestó mediante correo electrónico que el ejemplar canino motivo de

denuncia ya no se encuentran en el domicilio; asimismo, que desconoce su paradero.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente den u ncia por a
parte del personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrat¡va

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientat y deI ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, por imposibilidad materiat, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, aI ya no encontrarse e[ elemplar canino en e[ lugar

objeto de denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumptimiento a la

legislación en mater¡a de protección animal, en relación a un ejemptar canino que habitaba el

inmueble ubicado en calle Cañada de Luque, Manzana 5, Lote 4, colonia La Cañada, Alcaldía Átvaro
Obregón, lo anterior debido a que la persona denunciante informó que dicho animal de compañía ya

no se encuentra el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de Los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: -------------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl de [a Ley Orgánica d u ra dqrig ó[í$IUúE{ yodel Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México. .-_-__--
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción IIl, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento.
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C.(.c.é.p.- Lir. Mariana Boy Tamborrell.. Procuradora Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\,1éx¡co. Par¿ su superior

conocimiento. E-ma¡l: ccp-0F PROCLJRADoRA@paot org.mx
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